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Agenda 

I. Marco jurídico
II. ICSOE
III. SISUB



Envío de informativas de servicio 
especializado al IMSS

• Artículo 15 A, tercer párrafo
de la Ley del Seguro Social
(LSS)

• Lineamientos generales para
el cumplimiento de la
obligación establecida en
el tercer párrafo del
artículo 15 A de la LSS
—Lineamientos ICSOE—
(DOF 13 de abril de 2022)



La persona física o moral que preste servicios especializados o ejecute
obras especializadas debe proporcionar cuatrimestralmente (enero,
mayo y septiembre), la información de los contratos celebrados en el
cuatrimestre de que se trate

Si el último día del plazo es inhábil, el 
plazo se prorrogará al día hábil siguiente

Arts. 15 A, tercer párrafo, LSS; 5.4 Lineamientos ICSOE y 3o., último párrafo, RACERF



¿Qué se reporta al Instituto?

•Contratante y contratista: nombre,
denominación o razón social; RFC; domicilio
social o convencional en caso de ser distinto
al fiscal; correo electrónico y teléfono de
contacto

•Del contrato: objeto; periodo de vigencia;
relación de trabajadores (nombre, CURP,
número de seguridad social y salario base de
cotización —SBC—), y

•Registro emitido por la STPS (folio
REPSE)

Art. 15 A, tercer párrafo, LSS



Envío de informativas de servicio 
especializado al Infonavit

• Artículo 29 Bis de la Ley del Infonavit
• Reglas que establecen los
procedimientos a que refiere el artículo
29-Bis segundo párrafo de la Ley del
Infonavit (fueron dadas a conocer en la
página de Internet del Infonavit:
https://portalmx.infonavit.org.mx, pero no
se tiene fecha cierta) –Reglas–

Orienta:
• Guía de usuario para el servicio SISUB
(Julio 2024) –Guía SISUB–

• Instructivo de llenado de los Archivos
XLS del SISUB (Julio 2024)
–Instructivo SISUB–



Las personas físicas o morales registradas en términos del artículo 15
de la Ley Federal del Trabajo que realicen la prestación de servicios
especializados o la ejecución de obras especializadas que no formen
parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la
beneficiaria de estos, deben proporcionar cuatrimestralmente (enero,
mayo y septiembre), la información de los contratos celebrados en
el cuatrimestre de que se trate

Arts. 12, antepenúltimo párrafo, Código Fiscal de la Federación, 29 Bis, primer párrafo, Ley del Infonavit; y 3o., Reglas SISUB



¿Qué se reporta al Infonavit?

•Datos Generales
•Contratos de servicio
•Montos de las Aportaciones y
Amortizaciones
•Información de los trabajadores
•Determinación del salario base de
aportación
•Registro emitido por la STPS (Folio
REPSE)

(De los contratos celebrados: número de
contrato, tipo, objeto, monto pactado de la
operación, vigencia, número de registro patronal,
número estimado de trabajadores que se
pondrán a disposición del beneficiario; nombre y
datos generales de identificación del cliente de
los servicios)

Arts. 29 Bis, primer párrafo, Ley del Infonavit; y del 5o. al 9o., Reglas SISUB



Medio para la presentación 
de informativas sobre 

servicios especializados o 
ejecución de obras 

especializadas al IMSS



Plataforma para envío de informativa

https://s-icsoe.imss.gob.mx/gui-icsoe-web/auth/login 



Procedimiento de captura de informativa  
“normal” en el ICSOE
1. Ingresar a https://s-icsoe.imss.gob.mx/gui-icsoe-web/auth/login, oprimir Ingresar
con E.Firma, adjuntar los archivos .cer y .key así como la Contraseña respectiva, pulsar
Validar seguido de Ingresar



2. Ubicar en el menú visible del lado izquierdo de la pantalla, el apartado Informativa y dar
clic en Capturar informativa. En la sección Bandeja de trabajo pulsar Nueva Informativa

3. Seleccionar el Año: 2025, Período a informar: Enero-Abril; Tipo de informativa: Normal y
oprimir Continuar



4. El sistema preguntará si ¿El domicilio convencional del contratista es igual que el
domicilio fiscal?, responder Sí y dar clic en Continuar.
En caso de ser No, señalar los datos de la ubicación respectiva



5. Ingresar el RFC del contratante y pulsar Validar para que de forma automática aparezca
la Denominación, razón social o nombre del cliente y capturar su Correo electrónico,
Celular y Teléfono fijo (opcional)



6. Responder las preguntas ¿El domicilio social del contratante es igual que el domicilio
fiscal? y ¿El domicilio convencional del contratante es igual que el domicilio fiscal?, en
este caso es Sí y oprimir Continuar.
De lo contrario pulsar No e indicar los datos de la ubicación correspondiente



7. Describir el Objeto del contrato, el Servicio u obra especializado contratado, en los
espacios correspondientes e indicar la Fecha de inicio del contrato y Fecha de fin del
contrato. Para ello, pulsar el ícono del Calendario y una vez seleccionado el dato
respectivo, dar clic en Continuar

Para que el sistema avance, se
sugiere revisar el Cátalogo del
REPSE para ver cómo
aparece el contratista en el
sistema y así reportarlo en el
ICSOE



8. El sistema envía el mensaje: Si registras más de 20 trabajadores puedes realizar la carga
masiva en un archivo, informando los siguientes campos: NSS, CURP y Salario base de
cotización separados por una coma. Pulsar Ok



9. En Trabajadores con los que se dará cumplimiento del contrato, se tienen dos opciones:

• Captura uno a uno. Oprimir Seleccionar y anotar el Número de Seguridad Social (NSS),
la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el salario base de cotización del
colaborador (SBC) y oprimir Agregar



El sistema muestra los datos del trabajador registrado (NSS, CURP, nombre completo,
SBC y fecha de inicio del servicio). Para añadir más, pulsar el botón Agregar o en su
defecto dar clic en Continuar



• Carga masiva. Presionar Seleccionar y pulsar Descargar Plantilla, una vez capturada la
información, adjuntar el Excel en el botón Examinar y dar clic en Procesar



La pantalla muestra el Total de trabajadores reportados, los Trabajadores cargados y los
Trabajadores rechazados. Para continuar, oprimir Continuar

De existir algún error en la información cargada, en la parte inferior de la pantalla
se podrán advertir cuáles son para ser corregidos 



10. Se visualiza el Resumen de la información capturada: Periodo (año, cuatrimestre, tipo
de informativa), Datos del contratante (RFC; nombre, denominación o razón social; correo
electrónico; celular y teléfono fijo)



Datos del contrato (folio provisional, fecha de inicio y fin del contrato, objeto y
servicio u obra especializado contratado)



Información de los Trabajadores (NSS, CURP, Nombre completo y SBC así como la fecha
de incio del contrato). En la parte inferior de la pantalla pulsar Guardar

El sistema arrojará el mensaje: El contrato se ha guardado
correctamente, si desea agregar un nuevo contrato a esta
informativa seleccione OK, posteriormente seleccione el botón
Agregar contrato, oprimir Ok



11. El sistema muestra la información del contrato capturado, seleccionarlo y pulsar Enviar
informativa para firma o si se desean añadir más datos dar clic en Agregar contrato

Si solo se añade un contrato aparece un mensaje
advertencia para señalar que en caso de querer
realizar alguna modificación (agregar más
contratos) se debe solicitar al contratista devolver
la informativa. Oprimir Continuar



12. La ventana Información señala que La informativa y los contratos que la integran han
sido enviados para firma y presentación, pulsar Ok



Firma y envío de informativa ICSOE
1. Seleccionar en el menú principal el apartado Informativa seguido de Firma y
presentación, el sistema muestra los datos de la informativa a reportar (Año, Cuatrimestre,
Mes inicial y final, Tipo de informativa, el número de contratos relacionados y de
trabajadores). En la columna Acciones, dar clic al ícono del documento con una lupa



2. Se observa el Detalle de la informativa: Tipo y período de la informativa (año,
cuatrimestre, periodo informado, tipo de informativa y folio provisional); Datos generales del
contratista (RFC; denominación, razón social o nombre; correo electrónico, telefono fijo
y celular)



Información de los contratos que integran la informativa (RFC del contratista y contratante;
denominación, razón social o nombre del contratante; folio provisional del contrato, fecha de
inicio del contrato, número de trabajadores registrados en el contrato)

4. Dar clic en Firmar informativa, adjuntar los archivos de la e.firma y pulsar Validar seguido
de Firmar



Verificación del envío de la informativa en ICSOE
Seleccionar en el menú principal el apartado Informativa seguido de Acuses de
presentación. Comprobar que aparezcan los datos de la informativa reportada y en el
apartado Acciones, dar clic en el ícono con la fecha hacia abajo (Descargar) para obtener
el acuse respectivo



Informativas complementarias
Se usan en caso de requerir modificar la información presentada y existen diversos
supuestos:
• de corrección. Sirve para enmendar errores o subsanar omisiones de una informativa 

enviada previamente
• sin efectos. Aplica para eliminar en su totalidad datos comunicados al IMSS, y
• de actualización. Permite informar los cambios que han tenido los contratos reportados

Solo se permiten hasta un máximo de cuatro declaraciones complementarias



Medio para la presentación 
de informativas sobre 

servicios especializados o 
ejecución de obras 

especializadas Infonavit



Plataforma para envío de informativa

https://empresarios.infonavit.org.mx/



Procedimiento para presentar informe “con 
actividad” en el SISUB
1. Ingresar a https://empresarios.infonavit.org.mx/ y anotar los datos de la cuenta del
interesado, número de registro patronal (NRP), e-mail y contraseña registrados, así como
el código CAPTCHA y dar clic en Iniciar sesión



2. Localizar en el menú visible en la parte superior de la pantalla el apartado Mis Trámites y
seleccionar SISUB



3. Leer los términos y las condiciones del servicio y si se está de acuerdo activar la casilla
He leído y acepto las condiciones de este servicio y pulsar Continuar



4. El sistema solicita ingresar la e.firma vigente de la empresa para la aceptación de los
términos y las condiciones, adjuntar los archivos .cer y .key así como la contraseña
respectiva y oprimir Validar



5. En la pestaña Envío de información seleccionar Presentar informe y elegir el
cuatrimestre correspondiente (01_2024). Previamente descargar los Layout: “Sujeto
obligado”, “Detalle de trabajadores” y “Detalle del contrato”



Subir los Layout: “Sujeto obligado”, “Detalle de trabajadores” y “Detalle del contrato”, en
formato .CSV



Asimismo, adjuntar el Contrato, el Registro emitido por la STPS (folio REPSE) y la
Escritura o Acta constitutiva, en formato .PDF o .ZIP y de no existir errores en la carga de
documentos dar clic en Validar

Constancia de situación fiscal en caso de personas físicas



6. El sistema arroja los mensajes: En proceso de validación. La información, se está
procesando, el sistema enviará un mensaje por correo electrónico cuando concluya este
proceso, en caso de no recibirlo, favor de ingresar a la prestaña de mensajes, y En caso de
no visualizar el folio. Es necesario que ingrese a la sección de mensajes que se encuentra
en la pestaña de envío de información, pulsar Cerrar y Continuar respecivamente



7. Pasados 30 minutos, en la pestaña Consulta de Folios se pueden visualizar los datos de
la informativa: Cuatrimestre, Folio, Fecha de presentación, Estatus, Tipo de Informe, Acuse
y Archivos cargados



Llenado de layouts
SISUB





Para conocer más sobre los informes
cuatrimestrales, se le invita consultar la edicción
577 del 30 de abril de 2025, en la sección de
seguridad social, de la revista IDC, Asesor Fiscal,
Jurídico y Laboral.

RRSS del expositor

https://www.linkedin.com/in/
NancyG60272264

@NancyG60272264



Esta presentación se elaboró exclusivamente con el propósito de ofrecer orientación
general sobre los temas expuestos. La toma de decisiones y los resultados que se
obtengan por el uso de esta información es responsabilidad exclusiva del usuario. No
garantizamos, expresa o implícitamente, la precisión o integridad de la información de la
presentación, y dentro de los límites permitidos por la ley, IDC Asesor Fiscal, Jurídico y
Laboral, sus miembros y empleados no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad,
deber u obligación derivada de las acciones, decisiones u omisiones que usted u otras
personas tomen con base en la misma.

G R A C I A S


